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Por el interés'que revisten los 
proyectos de reforma ciniinciados 
por el ministro de Gracia y Justi
cia en el acto de la apertura do los 
Tribunales, en especial en lo que al 
Jurado se refiere, damos á conti
nuación ua extracto del proyecto 
que serA en breve presentado A las 
Cortes: 

La reforma tiende á resolver 
cuantas dudas han surgido en la 
aplicación de la ley actual durante 
los doce años que lleva en vigor, 
procurando simpliflcíir lodos los 
trámites a ñn Je que resalle el me
nor número do molesl as pira jue
ces y jurados. 
.En voz de tres jueces formará el 

Tribunal de dereclio uno sólo con 
carácter de presidente como suce
de en Inglaterra. 

Gomo ahora »e dispone que las 
sesiones se celebren en las cabezas 
de partido, claro eslá que ocasio
naría gran perturbación el servicio 
y gastos al Tesoi'o el mantener el 
núnítíro de tres de la actual ley. 

Las reformas en los artículos 2.* 
y 8.» obedeceo á la necesidad de po
nerlos en relación con la forma de 
redaeLar Ql cuestionaiiOi sin que 
por ello se mermen en lo más mi 
niino las facultades, que, por r^gla 
general, se reconocen a Injusticia 
popüMr. 

Eri ctifititt) á la cditípetenidu sé 
hace nueva clasitlca-ioii do los de
litos en el sentido de poner alguna 
limitación. 

El Jurado conocerA siempre de 
lodos los delitos contra la pcdriH y 
los llamsidos políticos, incluyendo 
entre ó.-itos los de imprenta 

Igualmente conocerá dp los de
más que boy le están atribuidos 
Cuando en el Código tengan seña
lada pena que, en cualquiera de 
Sus grados, exceda de la corree 
cionál. 

Se eliminan en absoluto los deli

tos electorales, el de malversación 
de caudales públicos, las complica
ciones que tienen estos procesos, y 
el duelo, la violación, abusos des
honestos, corrupción de menores y 
rapto, por su carácter especi-tl y 
porque los últimos pueden termi
nar por el desestimiento de la par
te acusadora. 

También desaparece la impru-
denchi punible cuando es el delito 
principal | erseguido. 

Las circunstancias necesarias pa
ra ser jurado sufren también alima
ña modilicación ampliando el nú
mero de los que hoy tienen esle 
derecho 

L'. eiec-.'ió!) de buenos jurados es 
el eiemeniü cardinal (le la insl.ilu-
cion, y se, procura escogitar los 
medios de conseguirlo. 

En un caso concreto se admite 
timbién a los extranjeros á las fun
ciones de jurados, como se practi-
(;a en algunos otros países. 

Se rebíijH la edaii a ¿5 años por
que es la requerida para ser juez 
ó magistrado; así se hace en Italia. 

No se requiere la condición de 
cabeza de familia, bastando la re
sidencia en el término durante dos 
ó más añoá, y en cambio se requie
re el pago de alguna cuota contri
butiva ó que tenga asegurada su 
subsistencia por un jornal que le 
permita vivir con alguna indepen
dencia; pero se aumentan las cate
gorías de los que tienen derecho á 
ser jurados, sinttítizando»las 2\ que 
en Italia se fijan. 

En la formación de listas de ju
rados .se adoptan precauciones ex
traordinarias para que seau uua 
veriJad, y el [¡rimer' iuLeresado de 
que se le cumpreuiia eu ellas resul
te el üiismo ciudadano, para el cual 
sera tan necesaria esta circuuátan-
cia como la de hallarse provisto de 
cédula personal. 

Se suprime la segunda lista, por 
que, encomendado al sorteo este 
medio de selección, no ofrece ga
rantías de ninguna clase, y eu cam
bio, la Audieucia tiene mas perso-

Ucil para elegir |n lista deliuitiva. 
La mayor publicidad que se dá á 
estas operaciones, y el hacer efec
tivas IHS responsabilidades en que 
incurran los funcionarios que no 
llenen bien su cometido, son me
dios que contribuirán á la exacti
tud de las listas.. 

El procedimllblo ante el tribu
nal del Jurado sufre trascendental 
ti'ansforniación, con objeto de que 
el juicio se acerque lo más posii)le 
al delito; se evita, á toda costa, la 
suspensión de las sesiones, que con 
gran frecuencia se repiten, princi
palmente en los grandes centros 
de población. 

Ya en el juicio, las recusaciones 
sin causa ŝ  limitan de forma (¡[ue 
cada parte noio podra hacer un nu
mero determinado; la fórmula del 
juramento y otros actos que prece
den a la constitución del Jurado 
enjuicio, se simplifican para ga
nar tiempo y á fin de evitar inci
dentes enojosos entre el jurado y 
el presidente; se establece la for
ma del interrogatorio del procesa
do que hoy se limita á indicar la 
ley, y se suprime el resumen del 
presidente, o, mejor di'iho, queda 
reducido a una mera explicación 
de las preguntas. 

Con objeto de separar en lo po
sible el hecho del derecho, ya des
de los escritos de calificación vie
ne la reforma en ese sentido, de 
modo que las parles acusadoras 
sólo podrán consignar los hechos 
sobre cuya exislancia ha de deci
dir el veredicto, Claro que desapa
rece ol trámite de la conformidad, 
pei'o como la mayor parte de los 
delitos castigados con penas co-
rreciáouales dejan de ser de la 
competencia del Jurado, puede de
cirse que en nada se vulnera este 
principio de derecho procesal ad
mitido entre nosotros. 

Las preguntas se han de redac 
tar eu armonía con los escritos de 
calificación, comprendiéndose en 
la primera el hecho delictuoso, en 
la segunda si lo ejecutó ó no el 

procesado, en la tercera si obró 
con intención ó malicia, y, por con
siguiente, es culpable, y en las de
más las referentes á los hechos 
constitutivos de circunstancias exi
mentes, atenuantes ó agravantes 
de la penalidad. 

Se conserva la revista de la cau
sa por nuevo Jurado, aunque es
pecificándose bien los casos en que 
debe utilizarse este medio, y se 
suple la deficiencia de la actual 
ley prescribiendo que el nuevo Ju
rado se reúna infnedíatamente sin 
necesidad de un aplazamiento, 
siempre perjudicial á la buena ad
ministración de justicia. 

Se lleva, por lo demás, la simpli
ficación hasta el último límite, pa
ra procurar que no queden des
amparados los intereses de la so
ciedad y de la defensa. 

El Correo nboga por la unificación de pe
sas y medidas y llama la atención sobre ol 
hecho de no haberse podido conseguir la im
plantación total del sistema métrico, á po
sar de haberse ordenado que rigiera por ley 
publicada en 1849. 

¡Cincuenta y dos años y aun no rijo como 
debiera ol sistema decimal! 

¡Si seremos los españoles obedientes! 
Bien es verdad que tampoco resultan las 

autoridades muy ñeles guardadoras de la 
ley. 

« • 
Y tiene razón que le sobra al Correo. 
«Comoestán mandadas retirarlas medi 

(las ¡intignas y no se pncden contrastar, 
ocurro qne se mandan construir al gusto 
del eoiisiimidor, y so puede aflnnnr que se 
rá difícil «ncontrar en Madrid diez medias 
fanegas do igual capacidad, habiéndolas 
(]uo discrepan en un quince porcipiito.> 

{Fanegas nada más? 
¡Pues 8i hay pesas del sistema métrico, 

del ordenado por la ley, que se diferencian 
mucho más! 

Kilos hay que no pasan de ocliocientos 
gramos. 

Y USO no es por falta de unificar las pe
sas y medidas, sino por no vijilar los inte
reses del piíblico los que tienen el deber de 
liacerlo. 

Un despacho de Pretoria dice que lo» 
tribunales ingleses sentenciaron á moetto ¿ 
un comandante boor. 

Y se ha cumplido la sontencift. 
¡Malo! ¡Malo! 
Ahora comenzarán las represalia» y per

derá más quien tonga que perder. 
La guerra del África del Sur va á acat»ar 

con el poco prestigio que queda & Kit«>te-

jPpuníeá de un uiaja 

AL PAÍS DE LAS CARNES 
Los Stock Yards 

Ningún país en ol mundo e» iu¿» prapio 
y adecuado para la cría de ganado que «1 
interior de los Estados Unidos de la Ainéri-̂  
ca del Norte, donde \as Han aras iDmentas 
cubiertas do las mejores plautai forngerM 
y las abundantes aguas de «us río», ion po
derosos auxiliares do la nutrición do los 
animales. 

Los grandes centros eotuo Chicago, K«u-
sas y Omaha alimentan díariaoiento «' 
mercado, por esto han sido escogidos estos 
punto» i)ara establecer los mataderos tan 
maravillosamente montados. 

I^s de Chicago cuya descripción me pro
pongo liecer, funcionan bajo la dli-ección 
de la compañía anónima «Unión Stock 
Yards and Trsnsit Company* la. cmil eu 
las afuoras do Chicago posee tttios tet4e|u« 
que ocupan aproximadamente onatro kiló
metros cuadrados, en sus dos terceras par
tes destinados á pequeño* coímleé «I «tire 
libre para la recepción y gu«rda dei^gana-
do vivo. Para seuvioio de este vasto merca
do de animales, hay varios kilometoos d« 
vía férrea, má(]ninas para la tracoión Us 
vagones, depósitos du agua, au Uotol, un 
gran edificio para oUcimis, un banco y nuos 
1.800 empleados. 

Un negociante que resida en un pequeño 
pueblo de los territorio» eu que se cultiva 
el uiaíz, en el valle del Misisipi, coAipra, 
por ejo!ni)Io, de los labradores de la vecin
dad, 80 bueyes, 120 cerdos y 200 «arnerus 
y lo.í trasporta á la estación del ferrocarril 
más próxinni. 

Los cerdos y carneros se cargan en va
gones do dos pisos y los bueyes eu otros 
vagones especiales. El todo se expide á la 
consignación de un comisionista en ganado 
á la «Unión Stock Yarda» de Chicago. 

El convoy llega por In mañana temprano; 
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por ello se le df.bía ixpnlsar de la Universidad. No 
fra !ft pi'iiuera vfz c,ue xlugusiinowicz había mureci
llo tan soviiM tletermina<¡óri, pero so procuió siempi-o 
arreglarlo todo para no comprünieter A la cltise esco
lar «me la opinión. ÍMDS te colmó la medida; :io que
remos decir cual fué el pecado, porque de nada sirvo 
hociquear con el oieuo, baste Shber que los estudian
tes constituidos en tribunal de honor, habiwn de deci
dir si el culpable debía st-r nriOjaJü do la ccrpora-
üióu. Tales sentoncias erun inapelables, porque las 
autoridades universitarias no podían rectificar-
las. 

Reinaba pues, entre la juventud escolar una gran 
exteilación, eepeoialmente por Sohwarz, que solo, da-
l'endia & cnpa y espada & Augustinowicz, á quien tra
taba de salvar de oualqaier modo, por lo CUMI media 
Universidad andaba rcrolooionada. 

- ¿Vosotros queréis arrrjarlo?—había exclamado 
el joven eu aquella borrascosa asamblea.—¿Queréis 
emputarlo?¿Pero oreéis acaso que ona vez alejado de 
la Universidad no sera ya causa de desdoro para no-
iotros?;¿l|né har4? IJóndeíré? ¿Qónde podrá encon
trar para vivjr? iPreguntadle que ba comido lioy! Es
tamos eotr^,^oiotros, pues bien, levantadle un pie, 
al dttreclto d el isqoí^rdo, poco Importa, y sí sois ca
paces de ver una ^aeJaontera en8fts zapatos, arrojad
le entonóos. Por lo qne & mi respoota, Bostengo. y Jlé-
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sar.as. Do lo profundo do su corazón á veocs una lijre-
ra nube do pisiw por !a promesa hwoha, ascendía á 
obt-caieottile la freai«, y en eaos luoinuntos se repitla 
con tono trágico: «Debo renunciar á volverla á ver... 
he dailo mi palabra.» 

Otra cosa le, encolerizaba, y tal vez paiezca á mu
cha fíente honrada una verdadera paradoja: Estaba 
irritado y aburrido do la vida demasiado tranquila 
que llevaba En los estudios triunfaba siu difioult«d, 
no le ofrecían obstáculos que superar y no uonsumían 
sus fuerzas, lo cual era u«a prueba de que en su. co
razón se abrían camino el hastío y el tedio. Las natu
ralezas juveniles y activas, experimentan como los 
so'dados jóvenes, esa necesidad do combatir, que en 
la edad madura pareoe una locura ó una insenaatez, 
siendo en la juventud una condición dé la vida. Las 
águilas jóvenes prueban su vuelo sobre el abismo, y 
no hay hombre, por vulgar que sea, que no se haya 
considerado en ciertos momentos de la vida como un 
águila, antes de comprender que era un cara
col. 

En un periodo déla existencia semejanfe se encon
traba Sohwarz, cuando sucedió un hecho que por 
un momento le apartó de su habitual tranquili
dad. 

AuKustinowioz se había beoho culpable de algo que 
se ooasideraba deshonroso para la clase esoolar, y 

SohHwarz no lo conocía aun. A veces, por la no-
chi!, oíii su p.iíotaido descender porlaesoalera, onao-
'lo iK.'vaba á su hija al acostumbrado paseo, pero oo-
u)o el jovtíu no era un .admirador ni de testas corona
das, ni de nombres blasonados, no sentía remotamen
te la necesidad de entablar relaoioneü con su noble 
vecino. 

Pero un día descubrió una cosa que despertó en él 
vivo interés. Al subir la escalera para entrar en su 
casa, entre el primero y segundo piso notó una gra
ciosa fígurita apoyada en el passmauos, y una sim
pática cabeoita morena con dos ojos azules, qoe mira
ban con oariosidad hacia á bajo, como si e8p«raBen & 
alguien. 

Al aparecer Sohwarz, la gentil flgaritase eohóatrás, 
y el j jven, que habia apresurado de propósito el paso 
por verla do oeroa, no pado desoabrir más que dos 
zapatitos negros, oon medias blancas, que r^pidumott-: 
te subíau las esoaleras. 

--¡Ab!—-pensó Sohwarz;-seguramente e« la óoa. 
desita. 

En aquel momento se despertó en él, deseo da vol
ver á ver & la b!Ja del conde. Llegado á su baéitaoióa 
sin darse cuenta, á pensar en la geotii apariolóti 
mientras entreveía aún, en la obsooridad de laettMt-
oiA, aquellos doa ojo* ooriosot, *««etlof úm<,w\0m^m 


